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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO

               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

�                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  SC CARGO S.A.S.

Sigla:                         No reportó

Nit:                           830012850-7

Domicilio principal:           CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA

�                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       09-466849-12

Fecha de matrícula:                  17 de Enero de 1996

Último año renovado:                 2025

Fecha de renovación:                 29 de Marzo de 2025

Grupo NIIF:                          GRUPO II.

�                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: CALLE 26 No 18a - 31 BARR MANGA

Municipio:                         CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA

Correo electrónico:                cflorez@somosgrp.com

Teléfono comercial 1:              6056785371

Teléfono comercial 2:              No reportó

Teléfono comercial 3:              No reportó

Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: CALLE 26 No 18a - 31 BARR MANGA

Municipio:                            CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA

Correo electrónico de notificación:   cflorez@somosgrp.com

Teléfono para notificación 1:         6056785371

Teléfono para notificación 2:         No reportó
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Teléfono para notificación 3:         No reportó

La    persona   jurídica  SC  CARGO  S.A.S.  SI  autorizó  para  recibir

notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad

con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y

67  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de lo Contencioso

Administrativo

�                             CONSTITUCIÓN

Por  Escritua  Publica No. 5.456 Notaría 55 de Santafé de Bogotá, del 28

de  noviembre  de  1.995,  inscrita  el 15 de enero de 1.996, con el No.

523080  del  Libro  IX,  se constituyó la sociedad comercial denominada:

CARGO FMA LTDA.

�                          REFORMAS ESPECIALES

Por  Escritura  Pública No. 4160 de la Notaría 37 de Bogotá D.C., del 07

de  julio de 2006, inscrita el 11 de julio de 2006 con el No 1065998 del

Libro  IX,  la  sociedad de la referencia cambió su nombre de: CARGO FNA

LTDA, por el de: CARGO FMA S.A.

Por  Escritura  Pública No. 4160 de la Notaría 37 de Bogotá D.C., del 07

de  julio de 2006, inscrita el 11 de julio de 2006 con el No 1065998 del

Libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia  se  transformó de Sociedad

Limitada a Anónima bajo el nombre de: CARGO FNA S.A.

Por  Escritura  pública No 29379  del 17 de diciembre de 2021 de Notaria

29  de  Bogotá  inscrita inicialmente  en  la  Cámara  de  Comercio  de

Bogotá,   el  02 de noviembre  de 2022 y posteriormente inscrita en esta

Cámara de Comercio, el  10 de marzo de 2022, con el No. 176855 del Libro

IX, la sociedad trasladó  su  domicilio  de  la  Ciudad  de  Bogotá a la

Ciudad de Cartagena.

Por  Acta No. 52 del 18 de enero de 2024, de la Asamblea Extraordinaria,

inscrita en esta Cámara de Comercio el 28 de febrero de 2024 con el No.

200211  del  Libro  IX,  la sociedad se transformó de sociedad anónima a
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sociedad  por  acciones  simplificadas bajo la denominación de: SC CARGO

S.A.S.

Por  Acta No. 52 del 18 de enero de 2024, de la Asamblea Extraordinaria,

inscrita en esta Cámara de Comercio el 28 de febrero de 2024 con el No.

200211  del  Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón social

de CARGO FMA S.A a SC CARGO S.A.S.

�                          TERMINO DE DURACIÓN

La   persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración  es

indefinida.

�                             OBJETO SOCIAL

A)  La sociedad tiene por objeto principal la representación de empresas

extranjeras dedicadas al transporte de carga ya sean aéreas, marítimas o

terrestres,  empresas  de  carácter  nacional  o  extranjero; embarque o

despache  de carga desde el extranjero, desconsolidación o consolidación

de  mercancías  extranjeras  o  nacionales  desde  el exterior o para el

exterior;  así  corno  el  almacenamiento  de las mismas en depósitos de

cualquier  naturaleza; tales como depósitos de aduana, zona franca entre

otros.  B)  En  el  ejercicio  de  su  objeto  social, la sociedad podrá

ejecutar  todos  los  actos  necesarios  o  convenientes para su logro y

desarrollo,  tales como: Servir corno agente o representante de empresas

nacionales  o  extranjeras  que  se  ocupen  de  los  mismos  negocios o

actividades. C) Importar y exportar conforme a la ley aduanera, comprar,

vender,  producir.  distribuir;  agenciar y comercializar dentro o fuera

del  país,  productos y materias prima utilizada en el desarrollo de las

actividades   principales  de  la  sociedad  enunciadas  en  el  Literal

anterior.  D)  Asesoría  y representación a personas naturales exterior;

así  como  el  almacenamiento  de  las  mismas en depósitos de cualquier

naturaleza;  tales como depósitos de aduana, zona franca entre otros. E)

En  el  ejercicio  de su objeto social, la sociedad podrá ejecutar todos

los  actos  necesarios  o convenientes para su logro y desarrollo, tales

como:  Servir  como  agente  o  representante  de  empresas nacionales o

extranjeras  que  se  ocupen  de  los  mismos negocios o actividades. F)
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Importar  y  exportar  conforme  a  la  ley  aduanera,  comprar, vender,

producir,  distribuir  agenciar y comercializar dentro o fuera del país,

productos y materias prima utilizada en el desarrollo de las actividades

principales  de  la  sociedad,  enunciadas  en  el  literal anterior. G)

Asesoría  y representación a personas naturales o jurídicas nacionales o

extranjeras  en  toda  la  materia  relacionada  con  cualquiera  de las

actividades  señaladas  en  el  Literal  a de este artículo. H) Comprar,

vender, toda clase de bienes muebles incluyendo bonos, acciones, papeles

de  inversión,  cédulas  y  cualquier  otro  valor  bursátil o no. I) En

desarrollo  del  objeto  social,  la  sociedad  podrá  adquirir, vender,

gravar,  administrar, tomar y dar en arrendamiento toda clase de bienes,

celebrar  con  establecimientos  de crédito y compañías de seguros todas

las  operaciones  que  se  relacionen con los negocios y benes sociales,

girar  y  aceptar,  endosar,  asegurar  y  negociar  títulos  valores  o

cualquier  otra  clase de instrumentos de crédito, formar parte de otras

sociedades  que  se  propongan  actividades semejantes complementarias o

accesorias, transformarse en otro tipo legal de sociedad o fusionarse en

otra  u  otras  y  ejecutar  en  general  lodos  los  actos  y contratos

preparatorios  que  sean conducentes al buen logro del objeto social. En

desarrollo  del  objeto  social, la compañía podrá constituir sociedades

con objetos similares, o complementarios a los ya expresados, adquirir o

tener    acciones    otros  títulos  de  participación  en  compañías  o

asociaciones    comerciales.    Adquirir,   enajenar,  dar  y  tomar  en

arrendamiento  predios urbanos y rurales, necesarios para la realización

del  objeto social tomar y dar dinero en mutuo con o sin interés. Dar en

garantía  sus  bienes  muebles  e  inmuebles  corporales o incorporales.

Girar,  endosar,  aceptar,  cobra,  protestar;  cancelar o pagar títulos

veloces  y  otros  efectos  de  comercio y de manera en general hacer en

cualquier  parte  sea  en  su propio nombre, por cuenta de terceros o en

participación con ellos, toda clase de operaciones civiles, comerciales,

industriales, o financieras sobre muebles o inmuebles que sea necesarios

o  convenientes  al  logro  de los fines que la sociedad persigue, o que

pueda  favorecer  o desarrollar sus actividades o de las empresas en que

ella  tenga  interés  y que en forma directa se relacionen con el objeto

social.  J) Disociarse o participar de una sociedad jurídicas nacionales

o  extranjeras  en  toda  la  materia  relacionada con cualquiera de las

actividades  señaladas  en  el  literal  a de este artículo. K) Comprar,
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vender, toda clase de bienes muebles incluyendo bonos, acciones, papeles

de  inversión,  cédulas  y  cualquier  otro  valor bursátil o no. L.) En

desarrollo  del  objeto  social,  la  sociedad  podrá  adquirir, vender,

gravar.  administra,  tomar y dar en arrendamiento toda clase de bienes,

celebrar  con  establecimientos  de crédito y compañías de seguros todas

las  operaciones  que  se relacionen con los negocios y bienes sociales,

girar  y  aceptar,  endosar,  asegurar  y  negociar  títulos  valores  o

cualquier  otra  clase de instrumentos de crédito, formar parte de otras

sociedades  que  se  propongan  actividades semejantes complementarias o

accesorias, transformarse en otro tipo legar de sociedad o fusionarse en

otra  u  otras  y  ejecutar  en  general  todos  los  actos  y contratos

preparatorios  que  sean conducentes al buen logro del objeto social. En

desarrollo  del  objeto  social, la compañía podrá constituir sociedades

con objetos similares, o complementarios a los ya expresados, adquirir o

tener    acciones    otros  títulos  de  participación  en  compañías  o

asociaciones    comerciales.    Adquirir,   enajenar,  dar  y  tomar  en

arrendamiento  predios urbanos y rurales, necesarios para la realización

del  objeto social tomar y dar dinero en mutuo con o sin interés. Dar en

garantía  sus  bienes  muebles  e  inmuebles  corporales o incorporales.

Girar,  endosar,  aceptar,  cobrar,  protestar; cancelar o pagar títulos

valores  y  otros  efectos  de  comercio y de manera en general hacer en

cualquier  parte  sea  en  su propio nombre, por cuenta de terceros o en

participación con ellos, toda clase de operaciones civiles, comerciales,

industriales,    o  financieras  sobre  muebles  o  inmuebles  que  sean

necesarios  o  convenientes  al  logro  de  los  fines  que  la sociedad

persigue,  o  que pueda favorecer o desarrollar sus actividades o de las

empresas  en que ella tenga interés y que en forma directa se relacionen

con  el  objeto  social.  M)  Disociarse  o  participar  de una sociedad

nacional  o  extranjera.  Queda prohibido a la sociedad hacerse garante,

avalista,  fiador,  codeudor o cualquier otro de obligaciones adquiridas

por sus socios o terceros Prohibiciones. La sociedad no podrá garantizar

con  su  firma  o  con sus bienes, obligaciones distintas a las suyas, a

menos que el deudor fuere una compañía subordinada o matriz.

�                                CAPITAL

                           CAPITAL AUTORIZADO  
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Valor               :           $40.000.000,00

No. de acciones     :                   400,00

Valor Nominal       :              $100.000,00

                            CAPITAL SUSCRITO  

Valor               :           $40.000.000,00

No. de acciones     :                   400,00

Valor Nominal       :              $100.000,00

                             CAPITAL PAGADO  

Valor               :           $40.000.000,00

No. de acciones     :                   400,00

Valor Nominal       :              $100.000,00

�                         REPRESENTACIÓN LEGAL

La  representación legal de la sociedad por acciones simplificada estará

a  cargo  de  una persona natural o jurídica, accionista o no, designado

para  un  término  de un año por la asamblea general de accionistas. Las

funciones  del  representante  legal  terminarán  en  caso de dimisión o

revocación  por parte de la asamblea general de accionistas, de deceso o

de  incapacidad  en aquellos casos en que el representante legal sea una

persona  natural  y en caso de liquidación privada o judicial, cuando el

representante  legal  sea  una  persona  jurídica.  La  cesación  de las

funciones  del  representante  legal, por cualquier causa, no da lugar a

ninguna indemnización de cualquier naturaleza, diferente de aquellas que

le  correspondieren  conforme  a  la  ley  laboral, si fuere el caso. La

revocación por parte de la asamblea general de accionistas no tendrá que

estar motivada y podrá realizarse en cualquier tiempo. En aquellos casos

en  que  el  representante legal sea una persona jurídica, las funciones

quedarán  a  cargo  del representante legal de ésta. Toda remuneración a

que  tuviere  derecho  el representante legal de la sociedad, deberá ser

robada por la asamblea general de accionistas.

�            FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

La sociedad será gerenciada, administrada y representada legalmente ante
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terceros  por  el  representante legal, quien no tendrá restricciones de

contratación  por  razón  de la naturaleza ni de la cuantía de los actos

que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el representante legal podrá

celebrar  o  ejecutar  todos  los  actos  y contratos comprendidos en el

objeto  social  o  que se relacionen directamente con la existencia y el

funcionamiento  de  la  sociedad.  El  representante  legal se entenderá

investido   de  los  más  amplios  poderes  para  actuar  en  todas  las

circunstancias  en  nombre  de  la  sociedad,  con excepción de aquellas

facultades  que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los

accionistas.  En  las  relaciones frente a terceros, la sociedad quedará

obligada  por  los  actos  y  contratos  celebrados por el representante

legal.   Le  está  prohibido  al  representante  legal  y  a  los  demás

administradores  de  la  sociedad,  por  sí  o  por interpuesta persona,

obtener bajo cualquier forma o modalidad jurídica préstamos por parte de

la  sociedad  u obtener de parte de la sociedad aval, fianza o cualquier

otro tipo de garantía de sus obligaciones personales.

�                             NOMBRAMIENTOS

�                         REPRESENTANTES LEGALES

Por  Acta  No  44  del  9  de enero de 2020, de Asamblea de accionistas,

inscrita inicialmente  en  la  Cámara  de  Comercio  de  Bogotá,  el  02

de  noviembre   de 2022 y posteriormente  en  esta Cámara de Comercio el

10 de marzo de 2022, con el No. 176855 del Libro IX, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        CARLOS EDUARDO FLOREZ        C.C. 79.949.260

PRINCIPAL                  MALDONADO

�                                PODERES

Por  Escritura  Pública No. 16237 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 2

de  septiembre de 2016, inscrita el 12 de septiembre de 2016 bajo el No.

00035505  del  Libro  V,  compareció  Carlos  Eduardo  Flórez Maldonado,

identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No 79.949.260 de Bogotá D.C.,
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quien  obra  en  este  acto  en  su  condición  de  Gerente  y  como tal

Representante Legal de la sociedad comercial CARGO FMA S.A, por medio de

la   presente  escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y

suficiente  a  favor  de  Pablo Andrés Robayo Calderón, identificado con

Cédula  de Ciudadanía No 79.944.648 de Bogotá D.C., para que en nombre y

representación  de  la  sociedad que represento, sin limitación alguna y

con  las  más amplias facultades administrativas y dispositivas, ejecute

los  siguientes  actos:  Primero.  Cobre judicial o extrajudicialmente y

perciba el valor de los créditos que se le adeuden a la sociedad, expida

los  recibos  del caso y haga las cancelaciones o expida la paz y salvos

correspondientes  segundo.  Pague  los créditos que yo adeude y haga con

los  acreedores  los arreglos, conciliaciones, convenios o transacciones

que  estime convenientes, siempre en provecho y defensa de los intereses

patrimoniales de la sociedad. Tercero. Acepte por cuenta de los créditos

que  la  sociedad adeude, daciones en pago o abonos parciales a cuenta o

reciba  en  garantía bienes distintos de los estipulados. Cuarto. Remate

bienes  en  procesos  judiciales  y  administrativos  por  cuenta  de la

sociedad.  Quinto.  Acepte  con  hipoteca  o  prenda los créditos que se

adeuden  a  la  sociedad,  cancele, y prorrogue dichas hipotecas. Sexto.

Transija  deudas  o  solucione diferencias o conflictos que se presenten

respecto  a los derechos y obligaciones a favor de la sociedad. Séptimo.

Constituya,  modifique,  aclare o revoque toda clase de actos o negocios

jurídicos  que  se  requieran sobre bienes muebles o inmuebles y realice

toda  clase  de actos o trámites administrativos o judiciales necesarios

para  lograr la plena eficacia de este mandato. Octavo. Me represente en

las  sociedades  o  entidades  en  las  que  tenga  cualquier  clase  de

participación,  lleve mi voz y emita mi voto en las respectivas juntas o

asambleas  y  para  que  pague suscripciones de capital e instalamentos,

cobre  y  reciba  los  dividendos  o  utilidades  o  beneficios  que por

cualquier  concepto  me  correspondan  y  liquide  y disuelva sociedades

noveno. Para que me represente en nombre de la sociedad, en todos y cada

uno  de los actos procesales o extraprocesales a que hubiere lugar en el

caso  de  reclamaciones  pensionales  o de cualquier emolumento laboral,

ante  entidades  públicas  o  privadas.  Decimo.  Celebre  toda clase de

contratos  y/o  constituya sociedades colectivas, anónimas, limitada, en

comandita  simple,  por  acciones  o  de cuentas en participación y para

aportar  a  ellas, bienes de propiedad de la sociedad, con facultad para
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estipular el monto del capital y el modo de administrar y liquidar tales

sociedades.  Décimo  primero.  Represente  directamente  o nombrando los

apoderados  especiales  a  que  haya  lugar,  ante  cualquier  autoridad

policial,  judicial,  civil,  penal  o  administrativa  en toda clase de

procesos,  actuaciones  o  diligencias,  bien sea como demandante o como

demandado  o como coadyuvante en cualesquiera de las partes, ya sea para

iniciar  o  continuar  hasta  su  terminación  procesos,  actuaciones  o

diligencias  respectivas.  Décimo  segundo. Concilie, desista o transija

toda clase de procesos, actuaciones o diligencias, bien sea judiciales o

administrativas  y  de  los  incidentes que en las mismas se promuevan o

propongan.  Décimo  tercero.  Asimismo,  manifiesto que este poder no se

podrá  sustituir  total  ni  parcialmente,  salvo  que  el poderdante lo

manifieste  expresamente.  Décimo cuarto. Y, en general para que asuiria

la  personería y representación de la sociedad patrimonialmente, siempre

que  sea conveniente y necesario, ya que las estipulaciones del presenta

poder  no  son taxativas sino simplemente indicativas de las más amplias

facultades  dispositivas y administrativas conferidas por esta escritura

pública.  Décimo  quinto.  Para  dar cumplimiento a lo preceptuado en el

Artículo  6 de la Ley 258 de 1.996, faculto a mi apoderado para declarar

ante  el  notario  y  bajo la gravedad del juramento, transmita al mismo

funcionario  la declaración pertinente respecto de la existencia o no de

inmuebles  de propiedad afectados a vivienda familiar. Así mismo faculto

a  mi  apoderado  para  que respecto de los inmuebles que adquiera no se

afecten  a  vivienda  familiar.  Décimo sexto. Para que otorgue poderes,

para  que  represente en calidad de cesionario y/o legatario, para hacer

parte  dentro de procesos o trámites sucesorales aceptando la herencia o

legado  con  beneficio  de inventario. Décimo séptimo. Finalmente aclaro

que  este  poder  podrá  ser  utilizado  en Colombia o en el extranjero.

Décimo  octavo.  El  presente  poder  tendrá  una vigencia de un (1) año

contado a partir de la firma de esta escritura pública.

�                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Que hasta la fecha la sociedad  ha sido reformada.

DOCUMENTO                                     INSCRIPCION

EP No. 723   10/06/1996   Not 10 B/gotá       176855 10/03/2022 L.IX
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EP No. 3002  24/06/1997   Not 55 B/gotá       176855 10/03/2022 L.IX

EP No. 3002  24/06/1997   Not 55 B/gotá       176855 10/03/2022 L.IX

EP No. 1849  15/04/1998   Not 55 B/gotá       176855 10/03/2022 L.IX

EP No. 5911  21/12/2000   Not 37 B/gotá       176855 10/03/2022 L.IX

EP No. 4160  07/07/2006   Not 37 B/gotá       176855 10/03/2022 L.IX

EP No. 4160  07/07/2006   Not 37 B/gotá       176855 10/03/2022 L.IX

AC No. 44    09/01/2020   Asamblea            176855 10/03/2022 L.IX

EP No. 29379 17/12/2021   Not 29 B/gotá       176855 10/03/2022 L.IX

AC No. 52    18/01/2024   Asamblea            200211 28/02/2024 L.IX

�               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento

Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,

los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que

no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la

Cámara de Comercio de Cartagena, los sábados NO son días hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos

quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,

conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento

Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en

curso ningún recurso.

�            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  5229

�                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto

1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la

Página 10 de 12



CÁMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 05/01/2026 - 16:32:05
Recibo No. S012024876, Valor 12100

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN tjpv7NJHHh

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=09 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

La matrícula mercantil proporciona seguridad y confianza en los negocios,renueve su matrícula a más tardar el 31 de marzo de 2026.
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

empresa es micro.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o

inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $10,000,000.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -

CIIU: 5229

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,

a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en

la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es

una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de

Comercio  de  Cartagena,  como  la firma digital y la respectiva estampa

cronológica,  las cuales podrá verificar a través de su aplicativo visor

de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede

imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio

de  Cartagena.  La  persona o entidad a la que usted le va a entregar el

certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4) veces durante

60  días  calendario  contados  a  partir  del momento de su expedición,

ingresando   a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el  código  de

verificación  que  se encuentra en el encabezado del presente documento.

El  certificado  a  validar  corresponde  a  la  imagen  y contenido del

certificado  creado  en el momento en que se generó en las taquillas o a

través de la plataforma virtual de la Cámara.
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Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 
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